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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3725 y 457-3722

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar 

Sitio web:www.santafe.gov.ar

LICITACION PUBLICA N° 71/06                                                           EXPEDIENTE N° 00308-0005979-1


OBJETO: ADQUISICION DE PRODUCTOS INFORMATICOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SEGÚN ESPECIFICACIONES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION Y EN ANEXO A, QUE FORMAN PARTE DE ESTE PLIEGO CON DESTINO A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  INFORMATICA DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE  HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE.

CLAUSULAS GENERALES:

1. CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS

La presente gestión tiene por objeto la adquisición de hardware, prestación de servicios de instalación y servicios de mantenimiento técnico destinados a la Dirección Provincial de Informática de la Provincia de Santa Fe (D.P.I.), según las formas enunciadas en las cláusulas del presente pliego y especificaciones técnicas contenidas en Anexo A.

Renglón 1:

Ítem 1: Ampliación de Sistema de almacenamiento en discos magnéticos (Disk Storage).

1. 1 Adquisición de Unidades de disco magnético.

1. 2 Servicio de mantenimiento de hardware.

Ítem 2: Adquisición de Subsistema de almacenamiento en medio magnético (Tape).

2. 1 Adquisición de unidad controladora y unidades de cinta magnética.

2. 2 Adquisición de cartuchos de cinta magnética.

2. 3 Servicio de mantenimiento de hardware.

Ítem 3: Adquisición de placas de comunicaciones.

3. 1 Adquisición de placas OSA 2 Ethernet.

3. 2 Servicio de mantenimiento de hardware.

OTRAS CARACTERÍSTICAS GENERALES

El adjudicatario deberá entregar, instalados, los elementos solicitados en la presente licitación, debiendo asegurar la prestación normal del actual servicio de computación de datos, sin provocar alteraciones o cambios en el funcionamiento en el momento en que se instalen y pongan en funcionamiento los productos adquiridos.

Se deberá indicar la totalidad de las unidades funcionales, dispositivos y accesorios necesarios, para asegurar el eficiente y eficaz funcionamiento de los elementos ofertados, los que a través de este detalle quedarán automáticamente incluidos en el precio total cotizado para las mismas.

La omisión en la oferta de alguna unidad, dispositivo o accesorio, que al momento de las pruebas, a juicio del Estado resulte necesario para el normal funcionamiento del equipo ofrecido, obligará a la adjudicataria a proveerlo de inmediato y sin cargo.

El adjudicatario deberá hacerse cargo sin costo adicional para el Estado de instalar y/o prestar todos los elementos físicos y lógicos que no se hayan especificado en forma explícita, pero que resulten necesarios y sean requisitos para el normal funcionamiento de los productos.

En todos los casos el adjudicatario deberá brindar asistencia técnica para la solución de problemas, aclaración de funcionamiento y toda otra necesidad que surja del normal aprovechamiento y utilización del hardware adquirido, como así también de las funciones de software relacionadas.

La necesidad de asistencia de personal especializado, extranjero o no, en cualquier momento durante la vigencia del servicio de mantenimiento, se considerará incluido dentro de los costos del adjudicatario y no se reconocerá pago adicional alguno por este concepto.

Todas las especificaciones mencionadas para el equipamiento solicitado deben ser consideradas como mínimo si se tratara de prestaciones y como máximo en el caso que se trate de consumos.

2. PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega será de noventa (90) días corridos a partir de la notificación de la adjudicación.

Si por razones ajenas al Estado, el adjudicatario no cumpliera con el plazo fijado, deberá hacerse cargo de los gastos que pueda generarle al Estado el incumplimiento de los términos contractuales.       

3. ENTREGA DE EQUIPOS Y MATERIALES

La entrega de equipos y materiales se efectuará en la D.P.I. sita en calle San Martín 2466 de la ciudad de Santa Fe, 7mo piso. La entrega de los mismos se hará libre de gastos de fletes, embalaje, carga, descarga, seguros y cualquier otro gasto. La documentación que corresponda deberá ser entregada en el mismo acto que los equipos o con anterioridad.

Todos los equipos a proveer deberán ser conectados al servidor en producción y asegurar su funcionamiento. El oferente podrá, previa solicitud por escrito, realizar una inspección hasta 5 (cinco) días antes de la apertura de la licitación. 

Estará a cargo del adjudicatario la provisión de accesorios necesarios para el funcionamiento de los equipos (cables, conectores), como también los elementos del primer consumo necesarios para dar comienzo a la operatoria.

Los equipos deberán funcionar con alimentación eléctrica de la red normal de 220 volts, 50 hertz con conexión a tierra según norma IRAM 2071, o podrán hacer uso de energía trifásica de 380 volts disponible en la sala de máquinas de la D.P.I. 

4.CRONOGRAMA DE TAREAS Y SERVICIOS

El oferente deberá presentar un cronograma para todo el proyecto formando parte de la oferta. La Provincia, luego de la adjudicación,  se reserva el derecho de otorgar o imponer prórrogas a dicho cronograma. Unilateralmente la Provincia decidirá si corresponde multa o no cuando la prórroga sea solicitada por el adjudicatario. 

5. REQUISITOS A REUNIR POR LOS OFERENTES

A los fines de evaluar la capacidad de los oferentes para brindar los servicios solicitados, éstos adjuntarán antecedentes de trabajos similares realizados en organismos públicos o privados, indicando la lista completa de clientes en el país incluyendo nombre o razón social y domicilio.

Deberán describir la organización que posean para la instalación y mantenimiento de sistemas de computación de datos e ingeniería de sistema, fundamentalmente de los equipos o servicios ofrecidos.

Los oferentes deberán contar con una estructura de organización estable, instalada efectivamente en el país, y con antecedentes demostrables en la provisión de sistemas informáticos.

Los oferentes deberán acreditar trabajos similares en por lo menos una instalación con características similares.

6. ORIGEN Y GARANTÍA DE LOS BIENES.

Los oferentes deberán declarar específicamente si el equipamiento propuesto es de su propia fabricación, y cuando no lo sea, deberán indicar los datos de las respectivas fábricas o filiales.

Con respecto al hardware

El oferente, deberá comprometerse a:

a) Cumplir con las provisiones ofertadas en los plazos exigidos en el presente pliego.

b) Garantizar el correcto funcionamiento de los equipos mediante el servicio de mantenimiento técnico o garantía, a partir de la puesta en servicio de los mismos.

c) Garantizar la provisión de suministros esenciales y repuestos hasta cuatro años después de la compra del equipamiento.

d) Proveer todo el material bibliográfico disponible de los equipos.

e) Proveer asistencia técnica para la totalidad de los equipos ofertados.

f) Si una parte fallara tantas veces que fuese evidente que el nivel de servicios que presta no es el adecuado en condiciones de normal funcionamiento, ésta deberá ser reemplazada por otra nueva, sin cargo, y sin la interrupción del servicio (no se podrá retirar la provista en primera instancia, hasta tanto se haya aceptado y puesto en funcionamiento la nueva). La nueva parte se ajustará a todas las cláusulas y pruebas de aceptación descriptas en el presente pliego. Aún cuando se realice el cambio de una parte, esto no invalidará la aplicación de las multas que pudieran corresponder.

7. OTRAS CONDICIONES GENERALES

El Adjudicatario, en cuanto a:

· Utilización de los documentos contractuales: no revelará, sin previo consentimiento escrito de la D.P.I., especificaciones, planos, diseños, patrones, muestras o información suministrada por la Dirección o en su nombre que se relacione con el servicio a ninguna persona, salvo a las empleadas por sus proveedores a los efectos del cumplimiento del servicio. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el cumplimiento del servicio.

· Derechos de autor, propiedad intelectual o patente:

a)  liberará de toda responsabilidad a la D.P.I. en caso de acciones entabladas por terceros a ésta en razón de transgresiones a los derechos de autor, propiedad intelectual o patentes como consecuencia de la normal utilización de los bienes contratados.

b) asumirá a su costo la defensa en juicio y los eventuales perjuicios emergentes, en caso de que se presente una demanda alegando que los bienes y/o servicios proporcionados incluidos en esta licitación violan una patente, derecho de autor o licencias resultantes, quedando de esta manera totalmente salvada la responsabilidad del Estado.

· Demoras en el cumplimiento: tiene la obligación de tomar las medidas para que la provisión e instalación de los subítems se desarrollen con un ritmo acorde al del cronograma previsto, para completar las mismas en los plazos establecidos, salvo caso fortuito o fuerza mayor.

La Provincia, en cuanto a: 

· Inspecciones y pruebas: por medio de sus representantes, tendrá el derecho de inspeccionar y/o probar los bienes a fin de verificar su conformidad con las especificaciones del contrato. Si los bienes inspeccionados o probados no se ajustaran a las especificaciones técnicas, la Provincia podrá rechazarlos y el adjudicatario deberá, sin cargo para la Provincia, reemplazarlos o modificarlos en la medida necesaria para cumplir con las especificaciones.

Los reemplazos y/o partes modificadas serán sometidas a las pruebas correspondientes para determinar el cumplimiento de las especificaciones técnicas.

CLAUSULAS PARTICULARES

1. APERTURA: 

Día 27 de octubre de 2006 a las 10,00 horas, en la D.P.C. y Suministros: Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

2. VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO: PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO ($ 325.-).

El oferente podrá optar para la compra del pliego por alguna de las siguientes formas de pago:

1. Efectivo: para lo cual deberá concurrir a la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – Piso 1 – (3000) Santa Fe hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término, cuyo comprobante se adjuntará  a la oferta.

2. Giro Postal: a la orden de la citada Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905- Piso 1 – (3000) Santa Fe, cuyo comprobante se agregará a la oferta.

3. Transferencia electrónica bancaria a la Cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, desde cualquier banco del país, con una anticipación no menor a 48 horas hábiles a la fecha fijada para la apertura, cuyo comprobante/constancia intervenida por la Institución Bancaria de origen se adjuntará a la oferta.

3. DESTINO:

Dirección Provincial de Informática  dependiente  del Ministerio de Hacienda y Finanzas.

4. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

Debe tenerse presente que tratándose de un único Renglón a cotizar con distintos ítems y subítems, no se aceptarán propuestas parciales, debiendo ser presentadas por renglón completo.

Los oferentes deben presentar toda la documentación necesaria que permita verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas indicadas en el presente pliego, respondiendo punto por punto a cada una de ellas y demostrando en forma clara y precisa de qué manera los productos propuestos cumplen con los requerimientos.

Los manuales, folletos y documentación aclaratoria que acompañen a la propuesta, podrán estar firmados solamente en la primera hoja adjuntando el listado de los mismos a la propuesta. 

5. IDIOMA:

Las ofertas y toda la correspondencia y documentos relativos a ella que intercambien los oferentes con la Provincia deberán redactarse en castellano. Se aceptará material impreso en inglés para aquella documentación que corresponda a folletos y manuales. 

6. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán ser presentadas en SOBRE o PAQUETE PERFECTAMENTE CERRADO, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma. 

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado y triplicado deberá ser reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Todos los ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de la firma según lo establecido en el apartado E. 6 de la presente cláusula. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación según lo establecido en el punto 17) CALIDAD DE PROVEEDOR - de este pliego de llamado.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

D. En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose en copia al duplicado y manteniendo la foliatura.

E. La oferta, aceptando el plazo de entrega establecido en el punto 2. de las Cláusulas Generales del presente Pliego, deberá incluir en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. OFERTA TÉCNICA, conteniendo la documentación correspondiente de acuerdo a lo solicitado y disposiciones de este Pliego debidamente firmada en todas sus fojas.

2. Diagrama lógico de la propuesta, plan describiendo todas las tareas a realizar, tales como provisión de equipos, instalación de los equipos, servicios profesionales, pruebas, asistencia técnica, etc

3. Diagrama de piso de los equipos ofrecidos con sus dimensiones (footprint) y áreas de servicio necesarias, lista de manuales, folletos y otra documentación que acompañe a la propuesta

4. OFERTA ECONÓMICA Deberá presentarse según el modelo de planilla de cotización de Anexo B y todo lo que en él se requiere, debidamente firmada en todas sus fojas.

5. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al 1% del total de la oferta, en la moneda de cotización (considerar la totalidad de los plazos para el caso de servicios). En caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del 1% correspondiente al Impuesto de Sellos. 

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.

6. La propuesta deberá estar firmada en todas sus hojas por el proponente, con aclaración de firma que identifique razón social (en su caso), nombre y apellido del firmante y cargo que ocupa. La Provincia se reserva el derecho de requerir las aclaraciones que estime pertinentes.

7. Tasa retributiva de Servicios: $ 16,20.-

Para el pago de la misma podrá optar por una de las siguientes formas:

1. En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en cualquiera de las sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe indicado.

2. A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar opción Acceso a Organismos, ingresar a Administración Provincial de Impuestos, opción Impresión de Boletas, opción Liquidación Tasa Retributiva de Servicios donde obtendrá el formulario 720 para liquidar la Tasa Retributiva de Servicios, debiendo con dicho formulario realizar el pago en cualquiera de los siguientes bancos habilitados para el cobro: Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Suquía, Nación Argentina, Bisel, Municipal de Rosario, Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe, Rosario, Paraná).

En todos los casos, ya sea la hoja en blanco con el timbrado correspondiente, la boleta emitida por sistema y el ticket de pago obtenido, deberán acompañar la oferta al momento de su presentación. En ninguno de los casos el pago podrá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la presente gestión (art. 212 – Código Fiscal – T.O. 1997 y modificaciones).

8. Constancia de adquisición del Pliego:  según la  opción de pago adoptada por el oferente se agregará la constancia emitida por la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, la boleta de transferencia con la debida intervención bancaria si hubiera optado por transferencia electrónica o la constancia del giro postal. En todos los casos, deberá corresponder a la firma o razón social oferente.

9. Declaración Jurada del oferente que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial .

10. Declaración Jurada del oferente que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

11. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley N° 12.105, para el presente llamado, cuya parte pertinente se transcribe en el punto 18) FUERO LEGAL.

12. Certificado Fiscal para Contratar vigente emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos – AFIP (Res. Gral. N° 1814 - 13/01/05). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a $ 50.000.- (Pesos Cincuenta mil).

13. Certificado expedido por el REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente, tanto para “Personas Físicas”, o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresa – U.T.E. – “, de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen.

14. Toda otra documentación  o información que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

F. Para la presentación de “Ofertas Alternativas o Suplementarias” (según artículo 8º Decreto 2809/79, es requisito de admisibilidad que además se cotice la Oferta Básica y Obligatoria ajustada a este Pliego de Bases y Condiciones. Caso contrario será causal de desestimación de la/s oferta/s alternativa/s.

7. EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS:

7.1 Evaluación

a) Los oferentes deberán suministrar toda la información adicional que el Estado considere pertinente, pero de ningún modo las propuestas y sus presentaciones podrán ser modificadas.

b) Se podrá requerir de las empresas oferentes pruebas o demostraciones de la funcionalidad técnica de las ofertas.

7.2 Adjudicación

El Estado se reserva el derecho de no adjudicar la presente licitación sin expresión de causa; sin que ello otorgue derecho a indemnización alguna a los oferentes por costos en los que se incurriera en la presentación en el presente llamado.

Se adjudicará al oferente cuya oferta se ajuste a los requerimientos de presente la licitación, y haya sido evaluada como la más conveniente a los intereses  de la Provincia.

8. MANTENIMIENTO DE OFERTA:

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta durante un plazo de SESENTA  (60) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días corridos, hasta un máximo de SESENTA  (60) días corridos salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, DOS (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta.

9. MONEDA:

Las cotizaciones deberán expresarse en dólares estadounidenses.

10. FORMA DE COTIZACION:

Se deberá cotizar las oferta de acuerdo a la siguiente forma, según Anexo B:

Deberá cotizarse todos los componentes de hardware como compra con cargo por única vez incluyendo la garantía.

Deberá cotizarse el valor mensual del servicio de mantenimiento de hardware por un período total de 36 meses y a partir del vencimiento de la garantía.

Los precios de la cotización deberán incluir todos los impuestos que correspondiere, expresando un  valor final, sin ningún otro costo adicional para la Provincia.

11. PLAZO DE CONTRATACIÓN:

El período de mantenimiento de hardware solicitado será de cuarenta y ocho (48) meses a contar desde la Fecha de Aceptación Definitiva (FAD) brindada por la Provincia, con opción a prórroga por parte de la Provincia por términos que no excedan los doce (12) meses cada uno. La totalidad de las prórrogas no superará los 48 meses. Cada opción de prórroga será comunicada al adjudicatario con una anticipación a cada vencimiento no menor a sesenta (60) días corridos.

Durante las prórrogas, la adjudicataria deberá garantizar la continuidad del servicio de mantenimiento, con las mismas condiciones del contrato original.

12. INVARIABILIDAD DE PRECIOS:

Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables durante todo el periodo de contratación y posibles prórrogas, excepto por modificaciones en la alícuota del impuesto al Valor Agregado (IVA), o que signifique una economía para la Provincia.

13. FECHA DE ACEPTACION DEFINITIVA:

El adjudicatario deberá notificar por escrito a la D.P.I. cuando haya cumplido en forma total con alguno de los ítem.

El personal designado por la D.P.I. realizará los controles y verificaciones que correspondieran sobre los productos y/o servicios que fuesen entregados. Se deberá constatar un período de quince (15) días corridos de correcto funcionamiento a efectos de proceder a emitir el “Certificado de Recepción Definitiva” de los bienes y servicios contratados dejando en firme la Fecha de Aceptación Definitiva (FAD). 

Si se detectara durante el transcurso del período mencionado la falta o mal funcionamiento de algún elemento, se interrumpirán automáticamente los plazos hasta que se resuelva la situación.

14. FORMA DE PAGO: 

Para el caso de hardware:

Se abonará luego de obtenida la FAD dentro de los treinta (30) días de la presentación de la factura correspondiente, permitiéndose facturación parcial por ítem. 

Para el caso de servicio de mantenimiento técnico:

Los importes mensuales convenidos se abonarán a mes vencido. Las facturas que se presenten hasta el tercer día hábil del mes posterior al de prestación del servicio se abonarán al decimoquinto día de ese mes, las facturas presentadas con posterioridad prolongarán en igual lapso el término de pago.

Todos los pagos se efectuarán según la modalidad establecida por la normativa vigente.

A los efectos del pago, todos los importes cotizados por el adjudicatario se convertirán en pesos, según el tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente a la fecha de conformidad definitiva de parte del Organismo receptor, de cada factura. 

En todos los casos la Dirección Provincial de Informática, en su carácter de organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales.

La facturación correspondiente al primero y último mes, para el caso de servicios, se determinará en forma proporcional a la cantidad de días que efectivamente se prestó el servicio.

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60º y 61º - tercer párrafo – del Decreto Nº 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con los requisitos correspondientes a la INSCRIPCION y/o ACTUALIZACION ANTE EL REGISTRO DE PROVEEDORES de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

15. GARANTIA DE ADJUDICACION:

Se constituirá por el CINCO POR CIENTO (5 %) del valor total de la adjudicación (considerar la totalidad de los plazos para el caso de servicios), dentro de los DIEZ (10) DIAS de la notificación de la misma, en la moneda de cotización, con vigencia hasta que finalice el contrato o la garantía técnica de los productos según correspondiere. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto No. 2809/79.  Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal correspondiente (Impuesto de Sellos), y avalado por institución bancaria cuando supere los Pesos Setecientos  ($ 700.-).

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.

16. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO:

De acuerdo a lo dispuesto en el ANEXO A del presente pliego. Sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por incumplimiento del servicio de mantenimiento, la falta de prestación del mismo de conformidad a las condiciones establecidas, dará lugar a la aplicación de lo previsto por los artículos 46° y 69° del Pliego de Bases y Condiciones – Decreto N° 2809/79.

El incumplimiento del plazo de entrega, será pasible de una multa equivalente al uno por mil (1%o) diario del monto total cumplido fuera de término.

17. CALIDAD DE PROVEEDOR:

A los efectos de la presentación de las ofertas es requisito estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Provincia, cumplimentando la reglamentación establecida a tal efecto. Podrán no obstante pre​sentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el art. 6° del Decreto N° 2809/79 y modificatorios. En este último caso los oferentes, en el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir  la información que en cada caso se indica:

A) Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B) Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C) Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D) Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1. Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2. Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3. Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4. Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5. Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder.

El adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.

18. FUERO LEGAL: 

El contratista hace expresa renuncia al fuero federal y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta Gestión se rige por las Cláusulas Particulares, el Decreto N° 2809/79  y Ley 12105 cuya parte pertinente a continuación se transcribe:

Art.3°: Una empresa u organización industrial, de construcción o proveedora de servicios, será considerada de origen provincial, si constituye domicilio legal y real en la provincia de Santa Fe y tiene asiento de producción o prestación de servicios en la misma, con un mínimo de veinticuatro (24) meses de residencia anterior al llamado a licitación o compra.

Las Uniones Transitorias de Empresas, serán consideradas de origen provincial cuando cumplan con las disposiciones del párrafo anterior y al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de su patrimonio esté integrado por ellas. Será condición indispensable en estos casos que las empresas de otras jurisdicciones tengan como mínimo una antigüedad de dos (2) años, desde su constitución.

Art.4°: La adjudicación recaerá en favor de la propuesta más ventajosa, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas para la licitación. Las empresas u organizaciones de origen provincial, podrán mejorar o igualar el ofrecimiento más conveniente en la medida que su oferta original no  supere a la de los demás oferentes en las proporciones que  a continuación se establecen:

a) del tres por ciento (3%) cuando los productos, bienes o servicios sean originarios, fabricados o prestados en la Provincia;

b) del uno con cincuenta por ciento (1,5%) cuando no siendo originarios, fabricados o prestados en la Provincia se comercialicen en forma habitual por empresas con domicilio legal en el territorio provincial.

Formulado el mejoramiento de la oferta y aceptadas las condiciones de calidad, tiempo y demás especificaciones de la  convocatoria, la empresa u organización de origen provincial será adjudicataria de la compulsa.

Las disposiciones anteriores se aplicarán cuando la empresa que haya realizado el mejor ofrecimiento originario no sea de origen provincial.

Art. 5°: Los porcentajes establecidos en el art. 4, se incrementarán hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando la empresa u organización radicada en la Provincia haya alcanzado certificación de calidad acorde a las normas nacionales e internacionales.

19. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo a la apertura, con los requisitos que la misma exige por ante el Registro de Proveedores (Art. 3°).

20. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL REGISTRO OFICIAL DE PROVEEDORES PARA ACREDITAR ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL N° 12.105:

1. Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de acuerdo a la Ley Provincial N° 12.105.

2. Constancia de Habilitación Municipal o comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

3. Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.

21. IMPUGNACIONES:

Los interesados podrán presentarlas dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producida la apertura de sobres, siendo resueltas sin sustanciación al momento de la adjudicación definitiva.

INFORMES:

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros -Mendoza 2905 - P.1º - SANTA FE. Tel: (0342) 457-3725 y 457-3722. 

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar

Sitio web: www.santafe.gov.ar
DIVISIÓN APROVISIONAMIENTO,  10 de octubre de 2006
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CPN PATRICIA BENITEZ



DIRECTORA PROVINCIAL DE


CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

ANEXO A

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Ítem 1: Ampliación de Sistema de almacenamiento en discos magnéticos (Disk Storage).

1.1 Adquisición de Unidades de disco magnético

Se requiere la provisión de unidades de disco magnético internas para ampliar la capacidad del equipo descrito en el ANEXO D con capacidad libre al usuario de al menos 120GB configurados en un sistema de redundancia RAID 1, en discos de una capacidad no menor a 9 GB cada uno y con características y prestaciones equivalentes o superiores a los actualmente instalados IBM Ultrastar 2XP.

Deberá asegurar el soporte sin restricciones para el sistema operativo instalado Nro. Prod. 5647-A01 OS/390 Version 2.4 – Service PUT level: 9707 , tanto en lo que se refiere al software de base como al software de aplicación según ANEXO C. 

La sola presentación de oferta implicará que todo el equipamiento ofrecido, contará con al menos un (1) año de garantía, el cual comenzará a regir a partir de la fecha de aceptación definitiva (F.A.D.) brindada por la Provincia. La garantía se brindará en un todo de acuerdo a lo solicitado como mantenimiento de hardware. 

El adjudicatario deberá instalar y poner en funcionamiento los discos suministrados en sus ubicaciones y modo de uso definitivos.

1.2  Servicio de mantenimiento del hardware

1.2.1  Características del servicio técnico

Servicio de mantenimiento de hardware por un período de 48 meses, se brindará sin cargo durante el período de garantía del equipamiento y tendrá un cargo mensual al partir del primer mes de vencida la garantía inicial solicitada. 

El servicio técnico de reparación deberá asegurar atención permanente de cero (0) a veinticuatro (24) horas los trescientos sesenta y cinco (365) días del año.

Se establece un período de dos (2) horas desde el momento de notificación del problema hasta la efectiva atención.

El adjudicatario deberá asegurar el correcto funcionamiento de los equipos, estableciéndose que el Estado exige una disponibilidad anual del 99,5 % y no aceptará  interrupciones por falta de repuestos o de solución técnica que excedan períodos mayores 12 (doce) horas corridas o 24 (veinticuatro) horas alternadas en el mes, a partir del momento en el cual el personal de mantenimiento del proveedor sea comunicado.

1.2.2  Obligaciones del adjudicatario por mantenimiento de los equipos.

El adjudicatario, para la atención del servicio de mantenimiento técnico de los elementos de hardware, deberá contar con oficinas en la ciudad de Santa Fe, con teléfono fijo y móvil y equipo de fax.

El adjudicatario deberá asegurar a partir de la Fecha de Aceptación Definitiva (F.A.D.) otorgada por la Provincia el servicio de mantenimiento técnico correctivo que cubra el adecuado funcionamiento de los equipos.

El adjudicatario deberá notificar por escrito y mantener actualizada la lista del personal técnico autorizado para acceder a los equipos instalados, especificando:


- Apellido y Nombre


- Número de documento


- Incumbencias de atención de los equipos ofrecidos.

1.2.3  Multa por incumplimiento.

En caso de no cumplirse con los plazos estipulados se aplicará automáticamente la multa por incumplimiento, sin que por ello se pierda el derecho de iniciar los trámites de aplicación de penalidades por incumplimiento contractuales que pudieran corresponder.

La multa por incumplimiento se calculará de la siguiente manera:

M = ( A - B ) * C /720

donde 
M = multa por incumplimiento


A = cantidad de horas de detención del equipamiento


B = cantidad de horas de gracia


C = 3%  del/los equipo/s afectado/s o el costo mensual del servicio de mantenimiento, lo que sea mayor.

La multa no superará cinco (5) veces el valor de C.

La aplicación de esta multa no eximirá al proveedor de las garantías de mantenimiento y respaldo exigidas en el presente pliego.

Ítem 2 Adquisición de Subsistema de ALMACENAMIENTO en MEDIO MAGNÉTICO (Tape).

2.1 Adquisición de Unidad controladora y unidades de cinta magnética

Se requiere la provisión de un Subsistema de almacenamiento en medio magnético (TAPE) para ser utilizado por el servidor descrito en el ANEXO D. Se trata de una (1) unidad con sus correspondientes mangueras de canal, la que deberá cumplir como mínimo con las siguientes características, particularidades y capacidades.

Deberá asegurar el soporte sin restricciones para el sistema operativo instalado Nro. Prod. 5647-A01 OS/390 Version 2.4 – Service PUT level: 9707, tanto en lo que se refiere al software de base como al software de aplicación según ANEXO C.

Deberá tener instalados al menos 2 (dos) unidades Lectograbadoras en Cinta con soporte para cartuchos de 20GB sin comprimir y aceptar medios de re-escritura y escritura por única vez (WORM).

Las unidades LectoGrabadoras deberán poseer características y prestaciones equivalentes o superiores a un conjunto formando por unidad de control IBM 3590 A50 y unidades IBM 3590 E11.

Deberá disponer de al menos dos conexiones ESCON de uso simultáneo con la CPU IBM 2003 Modelo 215 (ver ANEXO D).

La sola presentación de la oferta implicará que todo el equipamiento ofrecido, contará con al menos un (1) año de garantía, el cual comenzará a regir a partir de la fecha de aceptación definitiva (F.A.D.) brindada por la Provincia. La garantía se brindará en un todo de acuerdo a lo solicitado como mantenimiento de hardware.

El adjudicatario deberá instalar y poner en funcionamiento el subsitema de cartuchos magnéticos suministrado en su ubicación y modo de uso definitivo.

2.2 Adquisición de cartuchos de cinta magnética

Se deberá proveer 400 cartuchos de una capacidad no compactada de 20 GByte para ser utilizados en las unidades solicitadas.

2.3 Servicio de mantenimiento de hardware.

Se deberá proveer servicio de mantenimiento del hardware en idénticas condiciones a las descritas en el subítem 1.2 para el subsistema de almacenamiento suministrado.

Ítem 3 Adquisición de Placas de Comunicaciones.

3.1 Adquisición de Placas OSA 2 Ethernet

Se requiere la provisión de dos (2) placas FENET OSA 2 (FC5208) de 10/100 Mbps o de equivalentes o superiores características y prestaciones.

Deberá asegurar el soporte sin restricciones para el sistema operativo instalado Nro. Prod. 5647-A01 OS/390 Version 2.4 – Service PUT level: 9707, tanto en lo que se refiere al software de base como al software de aplicación según ANEXO C.

La sola presentación de la oferta implicará que todo el equipamiento ofrecido, contará con al menos un (1) año de garantía, el cual comenzará a regir a partir de la fecha de aceptación definitiva (F.A.D.) brindada por la Provincia. La garantía se brindará en un todo de acuerdo a lo solicitado como mantenimiento de hardware. 

El adjudicatario deberá instalar y poner en funcionamiento las placas OSA 2 suministradas en su ubicación y modo de uso definitivo de acuerdo al cronograma que establecerá la Provincia.

3.2 Servicio de mantenimiento de hardware.

Se deberá proveer servicio de mantenimiento del hardware en idénticas condiciones a las descritas en el subítem 1.2 para las placas OSA 2 suministradas.

ANEXO B

PLANILLA DE COTIZACIÓN

renglón
ítem
subítem
Descripción
Cotización

1
1

Ampliación de Sistema de almacenamiento en discos magnéticos (Disk Storage).




1 1
Adquisición de Unidades de disco magnético (Disk Storage)
Precio Total



1 2
Servicio mantenimiento de Hardware para ítem 1.1
Precio Mensual


2

Adquisición de subsistema de almacenamiento en medio magnético (Tape).




2 1
Adquisición de unidad controladora y unidades de cinta magnética (Tape)
Precio Total



2 2
Adquisición de cartuchos de cinta magnética
Precio Total



2 3
Servicio mantenimiento de Hardware para ítem 2.1
Precio Mensual


3

Adquisición de placas de comunicaciones.




3 1
Adquisición de placas OSA 2 Ethernet
Precio Total



3 2
Servicio mantenimiento de Hardware para ítem 3.1
Precio Mensual

NOTA:

Según corresponda completar la columna de cotización con Precio Total única vez o Precio mensual a partir del primer mes de vencida la garantía.

ANEXO C

SOFTWARE ACTUAL

5647-A01
OS/390 V.2 R.4

5655-043
NPM V.2

5655-007
NETVIEW V.3

5695-103
DITTO/ESA

5655-041
ACF/SSP V.4

5666-A14
BTS V.2

5685-093
DBTOOLS V.2

5740-XXF
DATA DICTIONARY

5688-190
PPFA/370

5798-CQP
IMS PARS

5688-191
OGL/370

5798-CHJ
IMS ASAP II

5695-040
PSF V.2

5688-197
AD/CYCLE COBOL/370

5740-CB1
COBOL  I

5655-038
IMS/ESA MR V.2

5785-BAZ
JES/328X V.3

5688-021
BAR CODE

5695-176
IMS/ESA V5

5771-ABA
SON.SERIF

5648-063
ACF/NCP V.7

5771-ABB
SONSANSERIF

5771-ABC
PI&SPECIAL

5688-035
X.25 NPSI

5668-806
VS FORTRAN

5668-043
OS PL/I V.2

5668-717
VS PASCAL

ANEXO D

DESCRIPCIÓN DE LA CONFIGURACIÓN ACTUAL

CPU: 2003-215 IBM S/390 Multiprise 2000

Procesador 27 MIPS

Memoria: 1 GB

Canales:
ESCON:
 12
(17 MB/S)



PARALELOS: 18
(4.5 MB/S)

Discos Internos Espejados 162 GB


36 IBM Ultrastar 2XP 9 GB, configurados en RAID 1 

    
Formato 3390


Velocidad de transferencia: 10.3 - 15.4 MB/sec


Read Seek Medio: 8.5 ms Write Seek Medio: 10.5 ms 

Batería Interna 20 minutos de autonomía

Tarjeta OSA-2: Protocolos TCP/IP y SNA/APPN

Dynamic I/O Reconfiguration Management(DRM)

Tape: Conectadas a canal BLKM


1 U.C. 3480-A22 CONECTADA A 1 3480-B22 (2 BOCAS)


1 U.C. 3490-A01 CONECTADA A 1 3490-B04 (4 BOCAS)

Impresora:


IBM Infoprint 4000 Laser a canal BLKM de aprox. 220 PPM

Comunicaciones:


2 (dos) 3745-170 CONECTADAS A 2 CANALES BLKM Y A RED X25


1 (una) 3174-1L Local SNA conectada por canal paralelo.


3 (tres) 3174-1L Local No SNA conectadas por canal paralelo.

Consolas conectadas por unidad de control 3174 no SNA.

Provincia de Santa Fe


Ministerio de Hacienda y Finanzas
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